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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

ama 
RESOLUCION lio. 3i-2-5-5-ca, LUVULZG6 

Ec. Euleaia Uvidia Saitos 

SUBINTINDENTE bi 1NSPELCION Y CONTRIL 

La ejercicio de la delegación conferida por el señor Sugrrintisndante de 
Coapañiasy segón Resolución Ho 94-4-5-3-607 de 20 de dunio de 1*Yi, publicadas er 
el Ragiectro Díiscial No 732 de 2 de dulio de 179, 

CONSiDERAÁND Ce 

8bE, ssdiante uwenurando No Si-¿L-*1-154E de $ de Julio es 1991 de la Vireccion 

del fentro de Ciaputo de esta entidad, se establece que «ul againisirador de 
BECANIZADDS CORLUZ S.h., expediente Nu 42077-84, no ha ronitida opor tunanente 
eopias aviorizadas dal balanta general .snual y del estaco de pórdidas > 
oanancias; las weszecrias 2 inforees de las againistradores y os los orcanisads de 

fiscalizacion; la pósina de los adainistiradores, resresentantos lsgqalos y socios 
y accimmistas] inforaes de auditoría externa. en el caso que procadas y ais 

dotusentos sxigidos por la Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio 

económico de 19, 

PUE, el artículo 22 de la toy de Compañias ¡asculta al Suporintendante imponer 
multas ai adeinistrador de ia compañía que no hubiere cuepilido con las 
obligaciones señaladas en al considerando anteriorj 

BUE, gor Resolución No 91-1-S:-3-007 de 26 de Junio de 19%, publicada en el 
Fegiciro Gficial No 732 da 23 de Julio de 1991, se reguls el valer de la sancion 
econísica a aplicar, 

RESNUELVEsS 

ARTILLLO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señor ASENCIO TORFES 1SI0FG, 
adainistrador de MELANIZADOS CORLUZ S.ñ., la sauiba de OCHG MIL 00/1900 SGERES 
(5/,9.006€,00), por no haber seaitido oportenissuta 2 la Zuperintendancia de 
Coapcñias dos docuaentos pravistos en la Lay de Compañías, auita que podía 
ropotirse hasta el debido cuepiiniento de le obligación. 

ARTICLLO SEGUNDO.- NOTIFICAR 21 sabor ASCENZTO TORRES 1£Í5P0, en fora legal en 
el damicilio del sancionada c en su lugar habitual de trabajo, mediante copia 
ariginsi de la qresente Resolución. 

ARTICULO TEREERG. - ESCCUTERIADA esva rosociución, +e ernitirá el titulo de crédito 

respectivo y se eroroderá a su recaudación, an el térainco de la isv. 

COMUNRIGUEBE,- DABA Y firmada 
- pr ? 
ran ray «421: Bl: . 
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